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Factura: 003-001-000000835 20161308004P04590 

NOTARIO(A) ENCARGADO(A) SANTIAGO ENRIQUE FIERRO URRESTA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON MANTA 

EXTRACTO 

  
  Escritura N* [20161308004P04590 

  ACTO O CONTRATO: 
PODER GENERAL PERSONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [8 DE DICIEMBRE DEL 2016, (16.20) 

—] 

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

                
  

  

  

  

OTORGANTES = 

OTORGADO POR 

Documento de Mo; Persona que le -Persona Nombres/Razón social Tipo Intervinines Mentidad Ideniífcació Nacionalidad Calidad ra 

ay [DOMINGUEZ VERA JOSE POR SUS PROPIOS |. > ECUATORIA nara sn DERECHOS CÉDULA 1aosessoe1 | he PODERDANTE 

AFAVOR DE 
No, Documento de 4 Si Persona que Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente endand. Vacriicnció [Niciccattaa Calidad ropracarl 

POR SUS PROPIOS ' ECUATORIA |APODERADO(A) Natural. [ANDRADE PAZ IVONNE DERECHOS CÉDULA 1308987575 [iz GENERAL 

UBICACIÓN y 
Provincia Camión Parroquia 

MANABL MANTA MANTA     
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
'OBJETO/OBSERVACIONES.     CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 

  

   
NOTARIO(A) ENCARGADO(A) SANTIAGO ENRIQUE FIERRO URRESTA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN MANTA 

AP: 6768-DP13-2016-KP
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| NUMERO DE ESCRITURA | 20161308004P04590 

ESCRITURA OE PODER GENERAL: 
20 

OTORGA EL $! ÑOR JOSE RUBEN DOMINGUEZ VERA.- 
¿A FAVOR DE LA SEÑORA IVONNE ANDRADE PAZ.- 
EL” 10 ) CUANTIA: INDETERMINADA..- 
panes / DI: 2 COPIAS 

55034 de San Pablo de Manta, cabecera del cantón Manta, Provincia de Manabi, 

República del Ecuador, hoy día jueves ocho de diciembre del año dos mil dieciséis, ante mí, 

ABOGADO SANTIAGO ENRIQUE FIERRO URRESTA, Notario Público Cuario Encargado 

del Cantón Manta, según acción de personal número 6768-DP13-2016-KP, otorgada por la 

Dirección Provincial del Consejo de la Judicatura de Manabí, de fecha siete de 

noviembre del año dos mil dieciséis, comparece con plena capacidad, libertad y conocimiento, 

en calidad de PODERDANTE el señor JOSE RUBEN DOMINGUEZ VERA, casado, por sus 

propios y personales derechos, y por otra parte en calidad de APODERADA O 

MANDATARIA, La señora IVONNE ANDRADE PAZ, casado, Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de treinta y siete años, treinta y siete años, de 

profesión odontóloga y profesora parvularia, con domicilio en esta ciudad de Manta, 

hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en 

virtud de haberme exhibidos sus documentos de identificación cuyas copias  fotostáticas 

debidamente certificadas por mi, agrego a esta escritura como documentos habilitantes. 

Advertidos los compareciente por el Notario de los efectos y resultados de esta escritura, 

así como examinados que fueron en forma aislada y separada de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

seducción, me piden que eleve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO.- En el Registro de escrituras públicas asu cargo, sirvase insertar una 

de PODER GENERAL, contenida dentro de las siguientes cláusulas: PRIMERA : 

COMPARECIENTE: Comparecen, otorgan y suscriben el presente Poder General, el 

. Séñor JOSE RUBEN DOMINGUEZ VERA, aquien en lo posterior se le llamará EL 

ANANDANTE o PODERDANTE; y, por otra parte la señora IVONNE ANDRADE PAZ, 

vien comparece por sus propios derechos, a quien se le denominará LA MANDATARIA 

“APODERADA. SEGUNDA : PODER GENERAL.- Mediante el presente Instrumento 

r sus propios derechos, el señor JOSE RUBEN DOMINGUEZ VERA, otorga PODER 

¿:GENERAL, amplio y suficiente, como en derecho se requiere, a favor de la señora 

"IVONNE ANDRADE PAZ, portadora de la cédula de ciudadania número uno tres cero ocho 

    

   
   

   
qe s . dm pad z 

en:hueve ocho siete cinco siete guión cinco, para que en su nombre y representación 
ara



ejecute los siguientes actos: a) Contraiga cualquier clase de obligaciones, inclusive 

solidarias con el Mandante o con otras personas; b) Garantice solidaria, prendaria e 

hipotecariamente ó en otra forma, obligaciones de terceros; c)  Cumpla las 

obligaciones del otorgante y obtenga la cancelación de los documentos y de las 

garantias respectivas; d) Adquiera, asi sea por remate, reciba en arriendo, hipoteca, 

administración, etcétera, bienes raices, derechos y acciones, documentos fiduciarios y 

otros titulos valores, realice todo los tramites necesario para la compra de una casa y 

a su vez hipotecarla, ya sea en cualquier institución Financiera, Banco, Mutualista, 

Cooperativa; e ) Venda, compre, ceda, permute, done, hipoteque, dé en prenda, 
  

arrendamiento, anticresis, etcétera, los bienes muebles e inmuebles del Mandante, sean 

estos fideicomisos con cualquier institución, cancelación o cualquier otro contratos de 

Rectificación, Ratificación, Aceptación, de ser el caso firme cualquier tipo de escrituras, 

suscriba solicitudes de crédito; firme todas las obligaciones de créditos tales como 

Pagarés, Contrato de Préstamos, Tabla de Amortización, Endosos, incluidos los que se 

contraten por seguros; Además queda facultada la 'Mandataria para que reconozca mi 

firma y rúbrica si fuere necesario cuando alguna autoridad competente lo exija; 

+f) Constituya sociedades o compañias de cualquier clase, o fideicomisos, administre las 

compañias en las cuales tenga acciones o sea Presidente o Gerente General, firme 

cualquier clase de documentos sean en instituciones públicas o privadas, adquiera o 

ceda acciones, venda muebles e inmuebles a nombre de la compañía de la cual el 

Poderdante pueda ser accionista; g) Celebre transacciones e intervenga en 

participaciones que tengan por objeto los bienes oO derechos y acciones cuya 

administración se encomienda; h) Acepte o repudie asignaciones hereditarias, legados, 

donaciones, etcétera; ¡) Dé o reciba dinero en préstamo, depósito o por otro 

acto cualquiera; j) Exija el pago o entrega de lo que se debiera 

al Mandante; k) Reciba inmuebles, dinero, especies, valores y otros 

títulos similares; 1) Suscriba y confiera a nombre de la  Mandante recibos, 

cancelaciones, levantamientos de hipotecas, extinciones de patrimonio familiar, 

insinuaciones, — informaciones sumarias, declaraciones  juramentadas, y cualquier 

otro documento o contrato que requiera la firma del Mandante, 

etcétera; m) Establezca, mantenga , administre, aperture, cierre O retire 

dinero de las cuentas corrientes, cuentas de ahorros, tarjetas de crédito, tarjetas de 

debito, tarjetas ekey, o cualesquiera otra cuenta manejable con cheques y ordenes de
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£' pagos, en.Bancos, Cooperativas, Mutualistas, y cualesquiera otra entidad financiera 

ro de crédito” fealice depósitos, retiros entre otros; n) Gire, cobre, ceda, endose , 
L ayset h ey $ e . A 

selcélera, chegées , letras de cambio, pagares, libranzas , acciones, bonos, cédulas y 

doda clase-de títulos o documentos, incluyendo pólizas de acumulación, certificados a 

  

plazo fijo o restringido y otros, que estén a nombre del Mandante; fi) Represente al 

Poderdante, en actos civiles, mercantiles, laborales, en Juicios de carácter civil, 

penal, laboral o de otra índole, reuniones, asociaciones, deliberaciones, etcétera de 

Bancos u otras Sociedades o entidades del sector público y privado, en Juntas 

Ordinarias o Extraordinarias de las Instituciones; o) Reconozca firmas del Mandante; 

p) Cobre sueldos del Mandante y más beneficios de Ley; q) Intervenga en todos 

los Juicios que estén propuestos y que pudieren proponerse en contra del 

Mandante, ya sea como actor o como demandado, peticiones, etcétera, en que sea 

o deba ser parte el otorgante o tenga el mismo algún interés; r) Represente al 

Mandante en todo trámite en que se requiera de su presencia en el instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social, Servicio de Rentas Internas, solicite clave, concurra a 

las dependencias de las Fuerzas Armadas Ecuatorianas, oficinas de Migración, 

Juzgados de la Niñez yde la Adolescencia, Civil, Penal, Embajadas, Consulados. 

Ministerios y otras de carácter administrativo, judicial, en el Miduvi, Miess, Gobiernos 

Autonomos, COE; y tramite cualquier documento a nombre del Mandante etcétera; s) 

Celebre cualesquiera otro acto o contrato, inclusive de trabajo y aquellos que requieren 

poderes o cláusulas especiales, celebre escrituras de Posesiones efectivas, Particiones 

sean Judiciales o Extrajudiciales, Extinciones de Patrimonio, rectificación, aclaraciones, 

aceptaciones, etc. t) Cobre y reciba indemnizaciones de toda indole que le deban al 

Mandante por cualesquier concepto, suscribiendo para ello los documentos respectivos; 

u) Tramite todo lo relacionado al permiso de salida, obtención de visas, pasaporte, asi mismo 

. faculta a la mandataria que tenga la custodia y/o tutela total de los hijos menores 
   

(que mantenga el Mandante en cualquier caso de emergencia, lo represente en 

qe giltuciones educativas, Hospitales, Centros de Salud; v) Queda ampliamente facultada 

la: Mandataria para delegar el presente Poder General a un profesional del derecho, solo a 

éféctos de Procuración Judicial, otorgándole todas las facultades previstas en el articulo 

buarenta y siguientes del Código de Procedimiento Civil, e inclusive las determinadas en el 

ticulo cuarenta y ocho del mismo cuerpo legal, que de por si requieren de cláusula 

en especial, de tal forma que nose alegue insuficiencia de poder, y las establecidas en el



COGEP para los procuradores.- TERCERA.- Expresamente declara el  Mandante que 

si en el presente Poder General, faltare enunciar alguno de los requerimientos 

exigidos por las Leyes ecuatorianas para el fiel cumplimiento de este mandato, 

se encuentra la Mandataria ampliamente facultado para realizar lo 

necesario, sin que se requiera de cláusula especial para ello, ni que se 

tenga como insuficiente este poder. CLAUSULA DE ACEPTACION.- La Mandataria 

manifiesta que acepta el presente Poder General por así convenir a sus intereses y se 

compromete a cumplirlo fielmente.- Hasta aquí la minuta que junto con los documentos 

anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal, y que, los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, 

minuta que está firmada por el Abogado JOFFRE MACIAS CABAL, matricula número : 

trece guion dos mil seis guion ciento cuarenta y cuatro. Foro de Abogados, para la 

celebración de la presente escritura se observafon los preceptos y requisitos previstos en 

la ley notarial, y, leida que les fue a los conpparecientes por mi la notaria, se ratifican     

   
y firman, quedando incorporada en el pri de esta notaria, de todo cuanto DOY 

FE- S 
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Abg. Santiago Fierro Urresta 
NOTARIO PUBLICO CUARTO (E) DE MANTA



     REPÚBLICA DEL ECUADOR SS 
cción General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ¿o 

    

  

   verel de Regstro Civil, 
Identificación y Cedulación 

izo ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

AS Número único de identificación: 1308987575 

, Nombres del ciudadano: ANDRADE PAZ IVONNE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: MANABI/MANTA/MANTA 

Fecha de nacimiento: 6 DE ENERO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: PROFESOR PARVULARIA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DOMINGUEZ VERA JOSE RUBEN 

Fecha de Matrimonio: 19 DE JUNIO DE 1998 

Nombres del padre: ANDRADE VITERI HUGO FRANCISCO 

Nombres de la madre: PAZ JUEZ CECILIA 

Fecha de expedición: 18 DE FEBRERO DE 2013 

  

Información certificada a la fecha. 9 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor. SANTIAGO ENRIQUE FIERRO URRESTA - MANABÍ-MANTA-NT 1 - MANABI - MANTA 

Valide: 

    

    

    
   

   

    

E; Deialy ugned [OSWALDO 
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7 Director General del sl Registro Civil, Identificación y Cedulación Pate 2018 BecT 
: E 3 - Documento firmado electrónicamente Lscation: Es 
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¿Ceisultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/Validate Document action 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



REPÚBLICA DEL ECUADOR , 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación AN 
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Direcoón General de Reg:tro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1305666081 

Nombres del ciudadano: DOMINGUEZ VERA JOSE RUBEN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: MANABI/MANTA/MANTA 

Y, Fecha de nacimiento: 8 DE NOVIEMBRE DE 1979 

Si ] Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

A Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ODONTÓLOGO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ANDRADE PAZ IVONNE 

Fecha de Matrimonio: 19 DE JUNIO DE 1998 

Nombres del padre: DOMINGUEZ RUIZ JOSE RUBEN 

Nombres de la madre: VERA PALACIOS GINA ELENA 

Fecha de expedición: 19 DE MARZO DE 2015 

  

Información certificada a la fecha. 9 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor SANTIAGO ENRIQUE FIERRO URRESTA - MANABÍ-MANTA-NT 1 - MANABI - MANTA 

    
LPS Validez nocida 

Ing Jorga Troya Fuertes OEI aque WALDO 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2015 530 ECT 

Reason: Firma El 
. _Documento firmado electrónicamente Location, Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil gob.ec/ValidateDocument action 

UA 
C-4 

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme to dispuesto en la LCE y su reglamento.
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    MAUEETECIDRALS 

" CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
035 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

035 - 0284 1305665081 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA. 

DOMINGUEZ VERA JOSE RUBEN 

CIRCUNSCRIPCIÓN 1 

D
N
 A 

MANTA. MANTA: S 
CANTÓN PARROQUIA ZONA 

1 FAJE DE LA JUNTA 
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DABA 

REPÚBLICA DEL A 

   

     

  

INSTRUCCIÓN. 
SUPERIOR 

MANTA 
2013-02-18 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
= DOT mecciontsseccionaLes 2Es 2014 

007-0290 1308987575 
NÚMERO DE CERTIFICADO * CÉDULA. 

il ANDRADE PAZ IVONNE 
== Suu 

MANTA. 

CANTÓN 

  

PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
-. PROFESOR PARVULARIA 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
ANDRADE VITER| HUGO FRANCISCO: 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
PAZ JUEZ CECILIA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN + 

      

   
    
  



COPIA AUTORIZADA Y ANOTADA, CONFORME CON SU ORIGINAL 

CONSTANTE EN EL PROTOCOLO A MI CARGO, AL QUE ME 

REMITO Y A PETICION DE PARTE INTERESADA, CONFIERO 

ESTE PRIMER TESTIMONIO ENTREGADO EL MISMO DIA DE 

SU OTORGAMENTO.- CODIGO: 2016.13.08.004.P04590.- DOY FE.- 

   





a A 
Factura: 003-001-000008691 20171308004001046 

NOTARIO(A) ENCARGADO(A) SANTIAGO ENRIQUE FIERRO URRESTA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON MANTA 

RAZÓN MARGINAL N* 20171308004001046 

FECHA: 13 DE OCTUBRE DEL 2017, (15.02) 
[TIPO DE E [VIGENCIA DE PODER GENERAL 
ACTO O CONTRATO: PODER GENERAL 

Cl OTORGAMIENT. 08-12-2018 
DE PROTOCOLO: 20161 308004P04590 

No. IDE! ACI 
SUS PROPIOS DERECHOS 1308987575 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÍ 

ACTO O CONTRATO: [VIGENCIA DE PODER GENERAL 
GAMIENTO: —|13-10-2017 

MERO DE PROTOCOLO: :STIMONIO     NOTARIO(A) ENCARGADO(A) SANTIAGO ENRIQUE FIERRO URRESTA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN MANTA 

AP: 5768-DP13-2016-«P. 

Se 

  



DOY FE: Que la Escritura Pública de PODER GENERAL, otorga el SEÑOR 

JOSE RUBEN DOMINGUEZ VERA, a favor de la SEÑORA IVONNE 

ANDRADE PAZ, signado con el número 20161308004P04590, de fecha ocho 

de diciembre del año dos mil dieciséis, fue autorizado ante mí, cuyo original reposa 

en los archivos de esta dependencia notarial; Poder en el cual NO EXISTE 

ninguna razón al margen de haber SIDO REVOCADO ni total ni parcialmente, NI 

MODIFICADO en ninguna de sus cláusulas. Desconociendo el Notario la 

supervivencia del poderdante. Manta, trece de octubre del dos mil diecisiete. 

Abg. SANTIAGO ENRIQUE FIERRO URRESTA, Notario Público Cuarto 

Encargado del Cantón Manta, según acción de personal número 6768-DP13-2016- 

KP, otorgada por la Dirección Provincial del Consejo de la Judicatura de 

Manabí. 
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DE: PROTOCOLIZACION DEL ACTA NOTARIAL DE DISOLUCION DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL, Y DE MAS DOCUMENTOS. - 

ENTRE LOS CÓNYUGES SEÑORES: 

FECHA DE OTORGAMIENTO:  
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Factura. 001-002-000032138 20171308002P02582.x.. 

  

      

PROTOCOLIZACIÓN 1917 1908002P02882 

  

l DE LA SOCIEDAD CONYUGAL INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECMA DE OTORG     
    OTORGA: “4 

  

CUANTÍA: Ni 

DOCUMENTO DE 

  

  

OBSERVACIONES: 
        

 





DOS mm 

FACTURA NÚMERO: 001-002-000032138 

  

CODIGO NUMERICO: 20171308002P02582 

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN 

DOY FE: 21 25 —IMIENTO: 4 1 SOLICITA ñ 

Lo 22.00 EDUARDO SALVADOR MERA CEDEÑO Y CLAUDIA 

JAQUELINE RIVAS FAULA, ES SENOR ADAL LOS 

ia Sn SANTAS a E. E sE ENTOS A TA TE 2155 SOÑORES ¿53 
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l 

EDUARDO SALVADOR MERA CEDEÑO Y CLAUDIA JAQUELINE 
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ABOGADA PATRIGFA MENDOZA BRIONE Ss





110, TRES 00 

Y NOTARIA SEGUNDA 

sar KILIA MED 

A LL DIR CALLES 

    TELEFONO 435 

ACTA NOTARIAL DECLARANDO DISUELTA DE LA 

CONYUGAL ENTRE LOS CÓNYUGES SEÑORES: 

SALVADOR MERA CEDEÑO Y CLAUDIA JAQUELINE RIVAS 

FAULA.- 

    

  

dos ril alscisiste, ante mi, Abogada PATRICIA 

MENDOZA BRIONES, +=" = ica Segunes del Cancón 

SALVADOR MERA CEDEÑO, : do: = á 

  

CLAUDIA JAQUELINE RIVAS FAULA, 
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AELitantes, dsclas DISUELTA LA 

SOCIEDAD CONYUGAL 3-< 5 Sfecros ¿el mictimón 

cisnes formads s ss” - EDUARDO SALVADOR MERA 

CEDEÑO CLAUDIA JAQUELINE RIVAS FAULA, 
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ABOGADA PATRICIA MENDOZA BRIONES 

V



CLATRO v 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil. identificación y Cedulación      
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0912632072 

Nombres del ciudadano: MERA CEDEÑO EDUARDO SALVADOR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

, ¡CONCEPCION 

  

    

   

All 
Ñ 

Wi Wy Fecha de nacimiento: 22 DE AGOSTO DE 1974 
Wi, 
we Nacionalidad: ECUATORIAN ¿By 

El 
Sexo: HOMBRE ¿5 dr 

¡EU 
18”: 

Instrucción: SUPER 7 o; 
1% á 

Profesión: PATRON DE ALTURA 2 i 

z 21 
Estado Civil: CASADO 

9 No
ta

fl
 

  

Cónyuge: CLAUDIA RIVAS FAULA 

Fecha de Matrimonio; 2 DE DICIEMBRE DE 2000 

Nombres del padre: ANGEL EUDORO MERA MATA 

Nombres de la madre: SUSANA DE FATIMA CEDEÑO LOOR 

Fecha de expedición: 21 DE NOVIEMBRE DE 2013 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDA 

Número único de identificación: 1307299709 

Nombres del ciudadano: RIVAS FAULA CLAUDIA JAQUELINE 
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Fecha de expedición: 7 DE AGOSTO DE 2017 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0912632072 

Nombres del ciudadano: MERA CEDEÑO EDUARDO SALVADOR 
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Número único de identificación: 1307299709 

Nombres del ciudadano: RIVAS FAULA CLAUDIA JAQUELINE 
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Número único de identificación: 0912632072 

Nombres del ciudadano: MERA CEDEÑO EDUARDO SALVADOR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR'GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

¡CONCEPCION? 

Fecha de nacimiento: 22 DE AGOSTO DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
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Cónyuge: CLAUDIA RIVAS FAULA 15 
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Fecha de Matrimonio: 2 DE DICIEMBRE DE 2000 

Nombres del padre: ANGEL EUDORO MERA MATA 

Nombres de la madre: SUSANA DE FATIMA CEDE 

  

Fecha de expedicion: 21 DE NOVIEMBRE 
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Información certificada a la fecha: 29 DE NOVIEMBRE DE 2017 
Emisor: TOMALA BRAVO WILLIAMS WILSON 

N* de certificado: 178-073-65772 

 
   

La institución o persona ante quien se presente este cenificado deberá valicario en-https:I/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a entinsaMregistrocivil.gob.ec
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